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.La presentaclOIl ¡.loara reaHzan¡e, asimismo, dentro del pla2',o
señal~o, en la forma prevista por el articulo 66 de la Ley de
Pl'ocechmiento Adrnmistrativo de 17 de julio de 1958.

Cuarta.-El Jurado califlcadol'. con plena y privativa compe~
tencia sobre la materia y sobre cuantas cuestiones en torno a
11;\, misma pudieran suscítarse. estará constituído por la Comi
Slon Permanente del Instituto Nacional de Publicidad.

Quinta.~-·El fnllo inapelable, $e emitirá antes del 31 de mayo
de 1971.

Madrid. 19 de tebrero de 1970.---El Director del Instituto
Nacional de Publicidad. Ignacio H. d{' la Mota.

MINJSTEJ~IO DE LA VIVIENDA

ORDHN de 2ó de enero de I!:!70 por la que se dlS
pmle el ,7tmp[i11liento de la sentenl.:w dictada por
el Tribunal Su.prerno en el recurso contencioso"
administrativo interpuesto por don Tadeo Armen+
(JoJ Tremal lJ otros contra la Orden de 20 de no
Piernhrf' efe 1964.

I}~o. :,?r.: En el recurso cont€ncioso-adminisiratlVo seguIdo
en umca lllstanclU ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Tadeo Armengol Tremal y otros .deman~
dentes, la Administradón General, demandada. contra la Or
den .de ~ste Minislerio de 20 de noViembre de 1964, sobre ex
propIacion de la parcela nlÍlIleTO 301, del polígono «Gorna1)}.
se ha dictado con fecha 13 de octubre de 1969 t:ientenc1a. cuya
parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre y representación de don
Tadeo, don Antonio y don Román Armengol Tremal, don José
Tremal Pijuán y don Tadeo Armengol Alaball. contra la Or
den del MinisteriO de la Vivienda de 20 de noviembre de 1964
por la que se aprobó el expediente de expropiación del pol1~
gono «Gornal», de Hospitalet de Llobregat, y se fijaron los Ju&
tiprecios de los bienes afectados por la misma. y, éntre ellos,
del terreno y construcciones de la parcela número 301, de las
comprendidas en dicho poligono. propiedad por partes iguales
de los cinco recurrentes, así como la indemniZación por tras
lado de industria de fabricación de vidrio, perteneciente al re
currente don Tadeo Armengol Alaball, debemúS declarar y de
clararnos que por no ser en parte conforme a derecho dicha
Orden, la anulamos y dejamos sin efecto en cuanto concierne
a los justiprecios que establece para los bienes y derechos ex
presados, y en su lugar fijamos tales justiprecios en las canti~

dades siguientes: A) Terrenos: 390.933,40 peseta..~: B) Construc
ciones: 350.050,26' pesetas, con inclusión en los dos deL [) por·
100 de premio de afección, y C) Indemnización por tra81ado
de la industria de fabricación de vidr1o: 1.123.270 pesetas. con
:inclusión en lo pertinente del 5 por 100 de- premio de afección.
y debiendo incrementarse los tres justiprecios expresados en la
cantidad que corresponda por IntereseR legales de los lmportes
de aquéllos desde el día siguiente al de la ocupación de dichos
bienec hasta que se verifique su pago; absolviéndose a la Ad
mtnistraclón de las l"eStantes. prestaciones de la demanda. Sin
hacerse especial declaración sobre las. costas del proceso.

AsI por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín OficIal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
:firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándOBe el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que cOImmioo a V. 1. a los efetcos oportunos.
Di.os guarde a V. l. muchos' afios.
Madrid, 28 de enero de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admi11istrath)o interpuesto por doña Felisa Pérez
Aguilar y otro contra la Orden de 22 de marzo
de 1966.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ún1ca. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por doña Felisa Pérez Aguilar y otro, demandlm
tes. la Adtn1nlstractón General. demandada. contra Ja Orden

de este MUllsterio de 22 de ma:rw de 1966, ~obre expwpiaclon
de la. parcela nUmero 2 del Polígono· de Descongestión de Ma
drid {zona de contactol. se ha dictado con fecha 11 de octu
bre de 1969 sentencia. cuya parte dispositiva e;:; como sigue:

«Fallamos· Que desestimarno8. salvo en el extremo a qUE'
luego se aludirá, el presente recurso contencioso-admini.stratlvo.
interpuesto en nombre de doüa Feli.."ift Pérez Aguilar y doña
María Jiménez Pérez. contra el acuerdo del Ministerio de la
Vivienda de 2"2 de marzo de 1966 y la denegación tácita del
recurso de repoF;ición frente a la misma, actos administrativos
que se declaran ajustados a derecho, validos y subSistentes en
cuanto asignan a la parcela número 2 del polígono de Descon
gestión de Madrid (zona de contacto), de Toledo. el justipre
cio de 1.454.053,46 pesetas, incluído el 5 por 100 de premio d€'"
afección; sí bien. por el contrario, ~ {'mima el recurso en cuan
to en el mismo "e postula el pago de los intereses legales. y.
pOI' ello, se manda a la Administración se abone tales réditos
a los recurrentes. calcula·dos sobre la referida suma y compu
tados a partir del momento en que se emnpHeron los seis me
ses ft qu.e se rdiere el articlllo 48 d ...' ia vigente Ley de Expro
pil1cion Forzosa, y hasta el completo P;¡~o d... aquélla. Todo sin
huc."€'r especial Imposición de costa",.

Así por esta nuestra sentencia, qU.f' Sf' pllblicarú en el ··Bo
letln Ofielal del Estado" e inS€'ter;~ en la ·'Colección Legisla
tiva" definitivfill1f'I1te juzgando 10 pronunciamos, mandamos .\'
firmamos.»

En ~ll virtud, es le ML!li.c;terio in tenido a bien disponer se
cumpla en sUS propios términos 1;.1 {"deriela sentencia. pnbJí
cándose el aludido fallo en el «BoletÍll Oricial del }l~tado».

todo ello en cumpliUlit'nto de Jo prevenido +'n la Ley de 27 lit'
dielembre df' 1956. '

Lo qlle comunico a V. L a lOR ",fel (',us op{jl'l1UlO~

Dios guardf' a V. I. mudlo,<: alías
Mlldt'id, 28 <1f' enero de 1970.

MORTIS ALPONSO

ORDEN de 17 dt' febrero de 197U por la Q11f' se
di.~[J01le e.l cl1mplírmento de la ."entenda (fe 15 di'
noriembn' de 196.9. dictada por la Sala Quinta de le
{'onü·1tdo,"o~Admi!listr{/ti!odel Tribll1wl S1.I1Jremo.

UBIO, Sr.: gn el recur.iO contencioso-administrativo lnter·
pue¡"i,o por el Procurador don Luciano Rosch Nada!. en nombre
y representación de don Antonio MUf'.Ia Ocaüa y por la Ad~

ministración Pública, representada por el Abogado del Estado,
en apelación, contra la sentencia de la Audiencia Territorial
de Sevilla. dE'! 7 de junio de 1968. que estimando parcialmente
el recurso contencioso-administrativo intf'l'puesto por don An
tOllio Muela Oeana c.ontra el acuerdo del .Jurado Provincial
de Expropiación Je 11 de mayo de 1966. fijó el justiprecIo de
los 17.422.50 metros cuadrados de terreno, expropiados por ",,1
Instituto Nacional de la Vivienda en el término municipal de
Brenes a don Ant.onio Muela OCaúa. fon 613.043. pesetas. se ha
dictado, con fecr1l1 15 de uovipmbre de 19a9. senteneía cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos confirmar v ('onfinnamos t':'n todas
SUs pmtes la sentencia apelada. dictada po.!' la Sala de lo Oon
tencioso-Administrutivo de la Audiencia Territorial de SeVilla
en 7 de junio de 1968 en reclU'SQ promovido por don Antonio
Muela Dcafla. impugnando resoluc1óll del Jurado Provincial de
EXl?l."0piación de 11 de mayo de 1966. sin hacer especial decla
raClOn respecto a costas en ninguna de ambas instancias.

Así por e~1:a nuem:ra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertar~í. en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos
v lITmamOS,»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disDOner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento· de lo prevenido en. la Ley de 27 de
diciembre de 1956. '

Lo que participo a V. 1. para SIl cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 ete febrero de 1970.--P D., el Subsecretario.

Trnver y Aguilar .

Ilmo, Sr. Dirp(';tor general df'l Institnto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 17 dI': febrero de 1970 por la que se deR
califica la vivienda de Protección O/reíal. piso se
Ijundo letra B. de la finca número 20. d,e la calle
de Ferna.ndo Madas. de La Corniia, de la Caja de
Compensación !I Reasegnros de las Mutualidades
Laborales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente C-I-394/63, del Instituto Na~

clonal de la Vivienda. en orden a la descalifJcacJón voluntaria
promovida por ]S, Caja de compensación y Reaseguros de la;..;


